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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- La plaza objeto de convocatoria pública se encuentra vacante y 
está destinada a su cobertura por personal funcionario de carrera.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en la fase de concurso 
y aspectos relativos a las pruebas integrantes de la fase de oposición, fue objeto de 
informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el que se 
analizaban los mismos y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio de los 
acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de negociación 
y resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos alcanzados 
en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público en 
la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las singularidades 
de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican los términos en 
que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos por la misma, y 
sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, las mismas acordaron 
incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los procesos selectivos 
enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización.    
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.

 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal funcionario de carrera, de 
1 plaza vacante de Auxiliar Enfermería-Geriatría incluida en la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación 
Provincial de Cádiz, mediante el sistema de concurso-oposición libre, al amparo de 
lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES ESPECÍFICAS POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA, 
DE 1 PLAZA DE AUXILIAR ENFERMERÍA-GERIATRÍA, EN LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE (ART. 2.1 LEY 20/2021)
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la provisión en propiedad, en régimen 
de personal funcionario de carrera, por el procedimiento extraordinario de Estabilización 
de Empleo Temporal, mediante el sistema selectivo de concurso-oposición libre, 
de 1 plaza de Auxiliar Enfermería-Geriatría, identificada con el código F-06.03.04, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, 
Clase Cometidos especiales, oficiales y asimilados, incluida en el grupo de clasificación 
C, subgrupo C2, dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022  (modificación 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso-oposición 
libre, conforme a lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que autoriza 
una tasa adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de 
naturaleza estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, 
plantillas u otra forma de organización de recursos humanos que estén contempladas 
en las distintas Administraciones Públicas y estando dotadas presupuestariamente, 
hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres 
años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 Y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven 



Página 31 de diciembre de 2022 B.O. P. DE CADIZ NUM. 230

de los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el 
tablón de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial 
de Cádiz.
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión de la titulación de Técnico/a Auxiliar en la especialidad 
de Auxiliar de Enfermería o titulación equivalente. En caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su 
homologación oficial; además, se adjuntará al título su traducción jurada.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. Para 
estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado en la instancia, el órgano de 
selección adaptará en lo posible el tiempo y medios de realización de los ejercicios de 
modo que gocen de igualdad de oportunidades.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones 
públicas o de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de 
la convocatoria. 
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera de esta Corporación. Cuando se trate de 
requisitos de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán 
preservarse a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA. SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 a) Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/ .
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la  consignada por las 
mismas en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa correspondiente a 4,80 € por derechos de examen, establecida en la 
Ordenanza Fiscal reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas 
selectivas convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:

 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa 
que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la 
solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La exclusión definitiva 
del proceso selectivo de cualquier aspirante o la no presentación a la realización de 
alguno de los ejercicios en que consiste la oposición, no dará lugar a la devolución de 
los derechos de examen.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 4. Presentación
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de la 
Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es , desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 euros en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
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correspondiente, podrán pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios para 
la realización de las pruebas selectivas, que les serán concedidas en la medida de lo 
posible, siempre que no quede desvirtuado el contenido de los ejercicios, ni implique 
reducción ni menoscabo de suficiencia exigible.
 Asimismo, deberá presentarse a la finalización del proceso de selección, 
durante el plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho 
proceso, para acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, 
el informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño 
de las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el funcionariado integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, juzgará los ejercicios del proceso selectivo, y su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar 
parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de 
preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores 
a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de 
elección o designación política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria, quedando facultado para adoptar todas 
aquellas determinaciones que estime pertinentes para el correcto desarrollo de los 
ejercicios, tanto en lo que se refiere, si fuera necesario, a fijación de distintas sedes para 
su realización, como cualquier otra contingencia de carácter organizativo que pudiera 
surgir en el desarrollo del proceso selectivo.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 7. El Órgano de selección que actúe en estas pruebas, a efectos del abono 
de asistencia a sus miembros, tendrá la categoría 3ª (Auxiliar Enfermería Geriatría), 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso-oposición libre, conforme 
a lo previsto en el artículo 2.1 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público.
 2. Fase de Oposición.
 Consistirá en la realización de dos ejercicios que no serán eliminatorios, 
conforme a lo previsto en el artículo 2.4 de la Ley 20/2021.
 La puntuación máxima de la fase de oposición, será de 60 puntos. La 
puntuación directa mínima para superar la fase de oposición será de 12 puntos. 
 2.1 Ejercicios:
 Primer ejercicio: consistirá en la realización de un examen teórico, consistente 
en un cuestionario tipo test de un número de preguntas a determinar por el Tribunal, 
más otras de reserva, con 3 respuestas alternativas, siendo una sola de ellas la correcta, 
que versarán sobre el temario exigido previsto en el Anexo I que se adjunta en las bases 
específicas.
 Segundo ejercicio: consistirá en la realización de un examen práctico 
sobre las funciones propias de la plaza, consistente en una prueba tipo test o de 
desarrollo, a criterio del tribunal, y que éste determinará y hará pública en el 
momento en que se proceda a publicar la fecha, hora y lugar de realización del 
primer ejercicio.
 El tiempo máximo para la realización de cada ejercicio será de 60 minutos.
 Durante la realización de los ejercicios las personas aspirantes no podrán 
hacer uso de ningún texto o material de consulta.
 2.2. El día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio, se publicará en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, con 15 días de antelación como mínimo.
 El día, hora y lugar de los restantes ejercicios se publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, con una 
antelación de al menos 12 horas si se trata del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata 
de uno nuevo.
 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días 
naturales.
 2.3. El órgano de selección tomará las medidas necesarias para que las 
personas con discapacidad que lo hayan solicitado puedan realizar los ejercicios 
contando con las adaptaciones que les permitan gozar de condiciones similares a las 
del resto de participantes.
 2.4. El orden de llamamiento y la actuación de las personas aspirantes en 
la lectura de los ejercicios se establecerá de acuerdo con el orden resultante del sorteo 
realizado el día 1 de febrero de 2022 en las dependencias de la Secretaría General de la 
Diputación Provincial de Cádiz y con la presencia de dos funcionarios de la Diputación 
Provincial de Cádiz designados por la Secretaria General. Efectuado el sorteo, resulta 
insaculada la letra «L», procediéndose a su publicación en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 La lectura de los ejercicios se realizará en llamamiento único y se efectuará 
públicamente. Únicamente será posible un segundo llamamiento cuando la causa de 
incomparecencia sea comunicada antes de la realización del siguiente ejercicio y esté 
motivada por fuerza mayor, debidamente justificada.
 2.5. Cada uno de los ejercicios de la fase de oposición se valorarán hasta un 
máximo de treinta puntos (30.00), debiendo alcanzarse un total mínimo de 12 puntos 
(12.00) en el conjunto de la fase de oposición para su superación. 
 2.6. El resultado de cada uno de los ejercicios será publicado en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Corporación y en la web corporativa.
 3. Fase Concurso .
 La puntuación máxima de la fase de concurso será de 40 puntos.
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de 36 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
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b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses completos de servicio. 
A estos efectos, se sumarán de forma independiente en días todos los períodos 
correspondientes a cada uno de los subapartados detallados, dividiéndose el resultado 
por treinta, computándose como mes completo las fracciones igual o superiores a 15 
días, despreciándose del resultado final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 4 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,04 
puntos/hora.
• Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto: 1,5 puntos.
 El concurso consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.

 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de las obtenidas en la fase de oposición 
y en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.
 Concluidas las pruebas, el Órgano de Selección publicará en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, la relación 
definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación, y elevará a la Presidencia 
la propuesta de nombramiento como personal funcionario o la propuesta de candidatos 
para la formalización de los contratos, cuyo número no podrá exceder en ningún caso 
al de plazas convocadas.
 Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN, 
NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas.       
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Tercera, no podrán ser 
nombrados personal funcionario de carrera y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario de carrera. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, quien ostente la Presidencia de la 
Corporación nombrará a la persona candidata seleccionada y se procederá a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. Así mismo, se le notificará 
el puesto adjudicado. Hasta la toma de posesión e incorporación al puesto de trabajo 
correspondiente, los/as aspirantes no tendrán derecho a percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada tomará posesión de la plaza correspondiente en 
el plazo de un mes a contar desde la notificación del nombramiento, lo cual supondrá el 
cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella de forma temporal o 
interina. Previamente, en el mismo acto, formulará el juramento o promesa de acatamiento 
establecido en el artículo  62.1.c) del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
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 Del resultado del presente proceso selectivo se derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que hubieran superado todas o 
algunas de las pruebas selectivas de la fase de oposición, y no hubieran obtenido plaza, 
según el orden de prioridad que se obtenga por la puntuación alcanzada y ordenada 
de mayor a menor (que vendrá dada por la suma de las puntuaciones obtenidas en 
los ejercicios de la fase de oposición, más, en su caso, por la puntuación obtenida en 
la fase de concurso), y con preferencia de los que hayan aprobado mayor número de 
ejercicios.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 TEMARIO Auxiliar Enfermería Geriatría (10 temas)
 1. Las técnicas de comunicación interpersonal. Definición, elementos, 
tipos, estilos de comunicación. Canales comunicativos. Barreras de la comunicación. 
Comunicación oral, comunicación no verbal. Acogida al paciente geriátrico: aspectos 
administrativos. Aspectos organizativos: la toma de decisiones. Prioridades y estrategias 
de intervención. Aspectos psicológicos: estrategias del personal de enfermería. La 
comunicación con el paciente geriátrico.
 2. Necesidades fundamentales de la persona. Jerarquía de las necesidades 
de A. Maslow. Adaptación de Kalish a la jerarquía de Maslow. Valoración de las 
necesidades de Virginia Henderson. Los Cuidados Básicos de Enfermería o Plan de 
Cuidados Integral de Enfermería. El Proceso de Atención de Enfermería (PAE).
 3. Epidemiología, cadena epidemiológica y transmisión de infecciones. 
Medidas para disminuir el riesgo de transmisión de infecciones: lavado de manos, tipos y 
recomendaciones; Aislamiento: concepto, tipos y procedimientos. Protección universal. 
Residuos sanitarios: concepto, clasificación, recogida, transporte, almacenamiento, 
tratamiento y eliminación.
 4. Limpieza en el medio sanitario. Productos utilizados en la limpieza: el 
detergente. Procedimiento para la limpieza manual del material. Desinfección en el 
medio sanitario. Principios básicos de desinfección y métodos de desinfección: los 
germicidas. Esterilización en el medio sanitario: principios básicos de esterilización, 
métodos y control de calidad.
 5. La piel del anciano como órgano de protección ante las infecciones: los 
cambios de la piel como consecuencia del envejecimiento. Procesos dermatológicos 
más frecuentes en los ancianos. La higiene integral: conceptos; el aseo en pacientes 
geriátricos. La úlcera de decúbito o úlcera por presión (UPP): concepto, etiología, 
clasificación GENEAUPP. Proceso de generación de la UPP. Plan de actuación.
 6. Características de la orina. Cambios en el aparato urinario con el 
envejecimiento. Patologías más frecuentes del aparato urinario en el paciente geriátrico. 
El balance hídrico y el control de diuresis. Sondaje vesical: procedimiento, obtención de 
una muestra de orina estéril de una sonda Foley, cuidados de enfermería en el paciente 
con sonda permanente, el lavado vesical. Dispositivos de recogida externa de orina: 
cuña y botella. Características de las heces. Incontinencia fecal (IF): clasificación, 
colocación de sondas rectales y administración de enemas.
 7. Paciente geriátrico y necesidad de movilización. Normas básicas de 
mecánica corporal. Técnicas de movilización para pacientes geriátricos: movilización 
del paciente geriátrico en la cama. Incorporación. Traslado. Ayudas a la deambulación. 
Cambios posturales en el paciente anciano.
 8. Concepto clínico de muerte. Manifestaciones observables de la ausencia 
de signos clínicos. Cambios en el cuerpo después de la muerte. Cuidados postmortem 
y normas de comportamiento. Atenciones a la familia.
 9. Introducción a la Geriatría. Concepto y objetivos. Valoración geriátrica 

integral: clínica, funcional, mental, social. Consideraciones sobre la actitud del 
profesional sanitario ante el enfermo geriátrico. Morbilidad y mortalidad del paciente 
geriátrico. Enfermedades más frecuentes en el anciano. Síndromes geriátricos: 
caídas, insomnio, síndrome confusional agudo (SCA) o delírium, discapacidad física, 
inmovilismo.
 10. Hábitos de vida saludables en el anciano: el hábito de la higiene en el 
anciano, las prendas de vestir, la actividad física, la actividad sexual, el ocio y la dieta. 
Concepto de terapia ocupacional. Objetivos de la terapia ocupacional en personas 
mayores. Actividades de terapia ocupacional en personas mayores: actividades de la 
vida diaria, de ocio, de revitalización geriátrica, físicas y deportivas.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
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 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA

En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 40 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 36 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 4 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,04 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,04 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. (1,5 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 40 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos



Página 8 B.O. P. DE CADIZ NUM. 230 1 de diciembre de 2022

 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.296
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la parte 
social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue objeto de 
informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el que se analizaba 
la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio de los acuerdos que se 
adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de negociación y la resolución a 
dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos alcanzados en dicho proceso.   
Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público en la que se 
enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las singularidades de 
organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican los términos en que se 

formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos por la misma, y sometida 
a negociación y consideración por las partes intervinientes, las mismas acordaron 
incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los procesos selectivos 
enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante 
de Oficial/a Cajero/a incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el 
sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, 
EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE OFICIAL/A 
CAJERO/A EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA 
SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Oficial/a Cajero/a, dentro 
del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
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para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional (grado medio) o titulación equivalente. En caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales 
que acrediten su homologación oficial; además, se adjuntará al título su traducción 
jurada.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 

convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1.c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de las cuotas: 
 a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
 b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80  euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
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abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
     1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
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bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado. 
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso. 
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una bolsa 
de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, ordenadas 
en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA
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3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
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 1.3 Anterior a diciembre de 2004:
INTERVALO DE 

TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.461
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- La plaza objeto de convocatoria pública se encuentra vacante y 
está destinada a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 

de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la parte 
social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue objeto de 
informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el que se analizaba 
la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio de los acuerdos que se 
adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de negociación y la resolución a 
dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos alcanzados en dicho proceso.   
Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público en la que se 
enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las singularidades de 
organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican los términos en que se 
formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos por la misma, y sometida 
a negociación y consideración por las partes intervinientes, las mismas acordaron 
incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los procesos selectivos 
enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante 
de Técnico/a Jurídico/a Derecho, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A 
JURÍDICO/A DERECHO EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 



Página 14 B.O. P. DE CADIZ NUM. 230 1 de diciembre de 2022

MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Técnico/a Jurídico/a Derecho 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es  
https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho o del título 
de grado equivalente, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de 

su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA. SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en 
la dirección  https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1.c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de las cuotas: 
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
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de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 

resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se computará por 
meses completos de servicio según se detalla a continuación, como personal funcionario 
interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración por tiempo efectivo 
trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
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Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado. 
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.

 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
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lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.



Página 18 B.O. P. DE CADIZ NUM. 230 1 de diciembre de 2022

Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.483
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- La plaza objeto de convocatoria pública se encuentra vacante y 
está destinada a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
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Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público en la que se 
enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las singularidades de 
organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican los términos en que se 
formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos por la misma, y sometida 
a negociación y consideración por las partes intervinientes, las mismas acordaron 
incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los procesos selectivos 
enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Técnico/a Medio Biblioteconomía, incluida en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE TÉCNICO/A 
MEDIO BIBLIOTECONOMÍA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Técnico/a Medio Biblioteconomía 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Diplomado/a en Biblioteconomía y Documentación o 
de los títulos de Grado equivalentes, verificados por el Consejo de Universidades a través 
del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por 
el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a 
que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de ésta 
con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El certificado de 
discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en las 
presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009.
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 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en 
la dirección  https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 

nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
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designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se computará por 
meses completos de servicio según se detalla a continuación, como personal funcionario 
interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración por tiempo efectivo 
trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 

formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
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en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 

a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
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 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 

personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
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 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.488
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 

singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Geógrafo/a, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el 
sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE GEÓGRAFO/A EN 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO 
DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Geógrafo/a, dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
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en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Geografía o del título 
de Grado equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 

asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.      
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
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• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 

artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
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horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. En 
el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros Estados miembros de 
la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, el vínculo de parentesco 
y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de un Estado 
miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una bolsa 
de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, ordenadas 
en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada
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2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA

En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
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INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.489
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 

fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.    
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola, incluida en la Oferta de Empleo Público 
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Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A AGRÍCOLA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola,  
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:

 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Diplomado en Ingeniería Técnica Agrícola 
o del título de Grado equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
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 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 

del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
     1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
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de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado. 
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 

profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
 • Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
        d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
        e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención 
y Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
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contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
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10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. (10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.500
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
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Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización. 
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 2 plazas 
vacantes de Técnico/a Medio Informática, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
 BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA 
LA SELECCIÓN, EN RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 2 PLAZAS 

DE TÉCNICO/A MEDIO INFORMÁTICA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE 
CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION 
ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 2 plazas de Técnico/a Medio Informática 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-22 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es  
https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Ingeniería Técnica Informática o de los 
títulos de Grado equivalentes, verificados por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
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requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en 
la dirección  https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.

 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.       
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
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 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual. 
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 

Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado. 
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
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 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
 • Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que 
se establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
        d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
        e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención 
y Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 

percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
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5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.

d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS
 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 
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DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. (10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nª 138.503
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.

 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización. 
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 8 plazas vacantes 
de Técnico/a Recaudación A1, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, 
mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 8 PLAZAS DE TÉCNICO/A 
RECAUDACIÓN A1 EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE 
SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 
20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 8 plazas de Técnico/a Recaudación A1 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-22 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es  
https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Derecho, en Ciencias 
Económicas y Empresariales, en Administración y Dirección de Empresas, o de los 
títulos de Grado equivalentes, verificados por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 

que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en 
la dirección  https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
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• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
        1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 

nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,  y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
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mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
     • Denominación de la acción formativa.
     • Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará 
a lo que se establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 

Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva 
de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que la persona interesada no haya presentado su consentimiento 
para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
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personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD

Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.

8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA

En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
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disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.
ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. (10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nª 138.512
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
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Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.    
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Ingeniero/a Técnico/a Forestal, incluida en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A FORESTAL EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Forestal 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Diplomado en Ingeniería Técnica Forestal 
o del título de Grado equivalente verificado por el Consejo de Universidades a través del 
cauce procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 
que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 
de aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este 
requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento 
de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo 
de las disposiciones de derecho de la Unión Europea.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a por 
sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias del 
cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso de personal 
laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia de haber sido 
despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones similares a las 
propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
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Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 

sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
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que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 

ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
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Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 

de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
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 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE

PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)

10 FECHA Y FIRMA

En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......
(Firma)

 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__

De __-__-__ a __-__-__
  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. (10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 
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Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.               Nº 138.514

___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 

artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización. 
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 17 plazas vacantes 
de Trabajador/a Social, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el 
sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 17 PLAZAS DE TRABAJADOR/A 
SOCIAL EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA 
SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 17 plazas de Trabajador/a Social dentro 
del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado. Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 
de junio, y 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para los años 
2017 y 2018, señalan que en los procesos selectivos de estabilización se cumplirán los 
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principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-22 y 
2-11-2022. 
 TERCERA. CONVOCATORIA.
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es  
https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Diplomado/a en Trabajo Social o del título 
de Grado equivalente, verificado por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 

Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en 
la dirección  https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'. 
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
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la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por: 
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además: 
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las causas 
de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial de Cádiz 
y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria,  y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 

en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
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 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
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interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
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PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. (10 puntos)

TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.          Nº 138.517

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo discontinuo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
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 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo discontinuo, de 5 
plazas vacantes de Ayudante/a Servicios Especiales, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación 
Provincial de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO DISCONTINUO, DE 5 PLAZAS DE 
AYUDANTE/A SERVICIOS ESPECIALES EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION 
ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo discontinuo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de 
Empleo Temporal, mediante el sistema selectivo de concurso, de 5 plazas de Ayudante/a 
Servicios Especiales dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 
(modificación publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 
31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 

 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Rel Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
 c) No se exige estar en posesión de título alguno, de conformidad con lo 
establecido en la Disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
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superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 euros en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 

equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
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de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
 • Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 2. Computo de los periodos de servicios realizados en régimen de contratado 
laboral discontinuo o a tiempo parcial.
 Se computarán las jornadas del tiempo de servicios prestados en calidad 
de trabajador con jornada a tiempo parcial o trabajador discontinuo como jornadas 
y periodos a tiempo completo en la Diputación Provincial de Cádiz (12 meses/año), 
respectivamente, no pudiendo duplicarse la valoración por periodos de tiempo efectivo 
de trabajo prestado en otras Administraciones.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 

datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
    • Denominación de la acción formativa.
    • Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que 
se establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
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 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo discontinuo y quedarán sin efecto todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo discontinuo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
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9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)

 1.3 Anterior a diciembre de 2004:
INTERVALO DE 

TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.518
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- La plaza objeto de convocatoria pública se encuentra vacante y 
está destinada a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
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de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Vaquero/a, incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el 
sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 

RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE VAQUERO/A EN 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO 
DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Vaquero/a dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-22 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA.
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones 
del Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es  
https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) No se exige estar en posesión de título alguno, de conformidad con lo 
establecido en la Disposición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
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de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en 
la dirección  https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.

 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 euros en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES.
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
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la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN.
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.

d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
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• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca de 
los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano de 
Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las propuestas, 
para su posible contratación como personal laboral fijo. Todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 61.8 del Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.

 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
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6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 

relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)
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(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición, limitación o portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de 
Datos por correo electrónico: dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma 
electrónica a través de la Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal 
enviando un escrito al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 
4 de diciembre de 1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información 
completa en https://www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.526
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 

colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 11 plazas 
vacantes de Ayudante/a Servicios Especiales, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 11 PLAZAS DE AYUDANTE/A 
SERVICIOS ESPECIALES EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo 
Temporal, mediante el sistema selectivo de concurso, de 11 plazas de Ayudante/a 
Servicios Especiales dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 
(modificación publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 
de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
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temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) No se exige estar en posesión de título alguno, de conformidad con lo establecido en 
la Disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 5/de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a 
que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de ésta 
con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El certificado de 
discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en las 
presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 

Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
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la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 euros en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
        1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de concurso, y su 
composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte 
del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación 
política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 

en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
     • Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 
0,4 puntos/hora.
    • Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
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 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 

30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
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podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN
1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
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INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4=__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  
TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.          Nº 138.532

___________________
 

AREA DE FUNCION PUBLICA
EDICTO

 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo discontinuo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
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Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo discontinuo, de 
13 plazas vacantes de Auxiliar Enfermería Geriatría, incluidas en la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación 
Provincial de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO  DISCONTINUO, DE 13 PLAZAS 
DE AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION 
ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo discontinuo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de 
Empleo Temporal, mediante el sistema selectivo de concurso, de 13 plazas de Auxiliar 
Enfermería Geriatría dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 
(modificación publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 
31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 

de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Técnico/a Auxiliar en la especialidad de 
Auxiliar de Enfermería o titulación equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
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 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 euros en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los 
previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
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 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
 • Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con arreglo 
al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 2. Computo de los periodos de servicios realizados en régimen de contratado 
laboral discontinuo o a tiempo parcial.
 Se computarán las jornadas del tiempo de servicios prestados en calidad 
de trabajador con jornada a tiempo parcial o trabajador discontinuo como jornadas 
y periodos a tiempo completo en la Diputación Provincial de Cádiz (12 meses/año), 
respectivamente, no pudiendo duplicarse la valoración por periodos de tiempo efectivo 
de trabajo prestado en otras Administraciones.

 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se deberá 
presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la Administración 
con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates.
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la 
credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación 
a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito 
de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. 
Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
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Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo discontinuo y quedarán sin efecto todas las 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por 
falsedad en la solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo discontinuo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una bolsa 
de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, ordenadas 
en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
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9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)

 1.3 Anterior a diciembre de 2004:
INTERVALO DE 

TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.535
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran 
vacantes y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo a jornada parcial 
(50%).
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
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 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo a jornada parcial 
(50%), de 16 plazas vacantes de Auxiliar Enfermería Geriatría, incluidas en la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo 
dispuesto en la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede 
electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO  A JORNADA PARCIAL (50%), DE 
16 PLAZAS DE AUXILIAR ENFERMERÍA GERIATRÍA EN LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO 
(DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo a jornada parcial (50%), por el procedimiento extraordinario de Estabilización 
de Empleo Temporal, mediante el sistema selectivo de concurso, de 16 plazas de Auxiliar 
Enfermería Geriatría dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 
(modificación publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 
31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Técnico/a Auxiliar en la especialidad de 
Auxiliar de Enfermería o titulación equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas 
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en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 12.1.c) 
de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.

 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80 euros en cualquier oficina de La Caixa: 
c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
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 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de 
la convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los 
previstos en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.

 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 2. Computo de los periodos de servicios realizados en régimen de contratado 
laboral discontinuo o a tiempo parcial.
 Se computarán las jornadas del tiempo de servicios prestados en calidad 
de trabajador con jornada a tiempo parcial o trabajador discontinuo como jornadas 
y periodos a tiempo completo en la Diputación Provincial de Cádiz (12 meses/año), 
respectivamente, no pudiendo duplicarse la valoración por periodos de tiempo efectivo 
de trabajo prestado en otras Administraciones.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
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 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la 
plaza objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los 
Servicios Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar 
por Servicios Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En 
caso de persistir el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata 
que acredite mayor tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones 
Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva 
de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que la persona interesada no haya presentado su consentimiento 
para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de 
la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes 
derechos para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional 
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho 
Comunitario. Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
  e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención 
y Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la 
capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que 
se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo a jornada parcial y quedarán sin efecto todas 

las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en la solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo a jornada parcial.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en 
los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, 
se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos 
selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
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4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
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 1.3 Anterior a diciembre de 2004:
INTERVALO DE 

TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por la 
Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de selección, 
así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal de esta Diputación 
y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.545
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 

Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público en 
la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las singularidades 
de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican los términos en 
que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos por la misma, y 
sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, las mismas acordaron 
incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los procesos selectivos 
enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, incluida en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A INDUSTRIAL EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
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MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Industrial 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico/a Industrial o del título 
de grado equivalente, verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de 

su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura como 
Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra disponible 
en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente en: Servicios, 
Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente en la dirección 
https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
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de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.

 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la Presidencia 
de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de concurso, y su 
composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte 
del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación 
de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación 
política, el personal funcionario interino y el personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
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 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
 • Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
 • Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
    • Denominación de la acción formativa.
    • Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que 
se establece en las bases.

 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días 
hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva 
de personas aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos 
contenidos en las letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma 
de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo 
de solicitud, salvo que la persona interesada no haya presentado su consentimiento 
para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
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 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones 
Públicas en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este 
colectivo se entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.
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ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________

B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.550
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada 
Ley 20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún 
caso, incremento de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, 
necesariamente, plazas de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas 
por personal con vinculación temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán 
ser objeto de los mismos la cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en 
otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
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 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza 
vacante de Ingeniero/a Técnico/a Obras Públicas, incluida en la Oferta de Empleo 
Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación 
Provincial de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la 
disposición adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes 
para la reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 1 PLAZA DE INGENIERO/A 
TÉCNICO/A OBRAS PÚBLICAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 1 plaza de Ingeniero/a Técnico/a Obras 
Públicas dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero/a Técnico/a Obras Públicas o del título 
de grado equivalente, verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce 
procedimental previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se 
deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito 
no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de 
su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a 
que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de ésta 
con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El certificado de 
discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en las 
presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009.
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 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.

• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
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que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 

contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
     • Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 
0,4 puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida la 
denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona interesada 
habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la Administración 
o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, para justificar la 
coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
    • Denominación de la acción formativa.
    • Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que 
se establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
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Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 

Provincial de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en 
los enlaces: “Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, 
se tendrá acceso a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos 
selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
 3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
Disposición Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración 
Electrónica en la Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de 
presentación de la solicitud, las notificaciones y forma de relación de los participantes 
durante el procedimiento selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto 
el interesado deberá disponer de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave 
permanente, pudiendo acceder a las notificaciones mediante comparecencia en la 
Sede Electrónica de la Diputación de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto 
deberá indicar el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea 
recibir un aviso que le indique cuándo debe acceder a la sede electrónica para 
consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
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7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
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B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.556
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.

 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá 
el procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 2 plazas 
vacantes de Médico/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante el 
sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la 
Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede 
electrónica de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, 
en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de 
Cádiz, que será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o 
recursos.
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 2 PLAZAS DE MÉDICO/A EN 
LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO 
DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 2 plazas de Médico/a dentro del marco 
general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una prueba previa, 
ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la que se presenten, 
donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta prueba será 
calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen realizado los 
estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea el castellano 
serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la jubilación 
forzosa.
c) Estar en posesión del título de Licenciado/a en Medicina o del título de grado 
equivalente, verificados por el Consejo de Universidades a través del cauce procedimental 
previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 
organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento 
de su calidad. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar 
en posesión de la correspondiente credencial de homologación. Este requisito no 
será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su 
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las 
disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la plaza a 
que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad de ésta 
con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El certificado de 
discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el proceso selectivo.
e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como personal 
funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario de ninguna 
administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado/a 
por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas 
propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. En el caso 
de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como consecuencia 
de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para ejercer funciones 
similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.
En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para prestar servicios 
en la Administración Local.
g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido en las 
presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los derechos 
de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 
103, de 2 de junio de 2009.

 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 12,75 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
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• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.
 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
        1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 

que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  0,03 puntos/mes..
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
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sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.
 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
• Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora.
• Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
    • Denominación de la acción formativa.
    • Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que 
se establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.

 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
 a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad 
Extranjero. En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
 b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de 
la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes 
derechos para su obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación 
o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional 
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho 
Comunitario. Se presentará original.
 c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro 
Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni 
haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.
 d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con 
discapacidad u organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona 
aspirante para el desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
 e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y 
Salud Laboral de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad 
funcional para el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
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la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
  3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se deriven 
de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, podrán 
ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

SEXO FECHA DE NACIMIENTO

TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE

4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN

CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL

5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen

6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR

La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647

7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:

 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.
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ANEXO II

MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________

B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.

Nº 138.563
___________________

 
AREA DE FUNCION PUBLICA

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 22 de noviembre de 2022, ha resuelto lo siguiente:
 "Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de 12 de mayo de 2022 de la Diputada 
delegada del Área de Función Pública, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz núm. 96, de 23 de mayo de 2022, se dispuso la aprobación de la Oferta 
de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la 
Diputación Provincial de Cádiz, siendo objeto de posterior modificación y  publicación 
de la misma en el  Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 102, de 31 de mayo 
de 2022.
 Segundo.- Las plazas objeto de convocatoria pública se encuentran vacantes 
y están destinadas a su cobertura por personal laboral fijo.
 Tercero.- Para la materialización de cada proceso de selección es necesaria 
la aprobación y publicación de las Bases por las que se han de regir las convocatorias 
de plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público correspondiente.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- Al amparo de lo previsto en las Leyes 3/2017, de 27 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, y 6/2018, de 3 de julio, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018, Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de 
julio, de Medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, 
y de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, se dispuso la aprobación de Oferta de Empleo Público 
extraordinaria a fin de incluir las plazas de naturaleza estructural que estando dotadas 
presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
al menos en los tres años anteriores a 31 de diciembre de 2020.
 Segundo.- Conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 
28 diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, la publicación de las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura 
de las plazas incluidas en las ofertas de empleo público deberá producirse antes del 31 
de diciembre de 2022.
 La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes del 31 de 
diciembre de 2024.
 Por otra parte, ha de señalarse que conforme a lo previsto en la citada Ley 
20/2021, de la resolución de estos procesos no podrá derivarse, en ningún caso, incremento 
de gasto ni de efectivos, debiendo ofertarse en estos procesos, necesariamente, plazas 
de naturaleza estructural que se encuentren desempeñadas por personal con vinculación 
temporal, y de lo que resulta igualmente que no podrán ser objeto de los mismos la 
cobertura de plazas que ya se encuentren incluidas en otros procesos de selección.
 En su apartado 4, el artículo 2 citado dispone que la articulación de estos 
procesos selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios 
de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración General del 
Estado, comunidades autónomas y entidades locales.
 Sin perjuicio de lo establecido en su caso en la normativa propia de función 
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pública de cada Administración o la normativa específica, el sistema de selección será 
el de concurso-oposición, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta 
por ciento de la puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la 
experiencia en el cuerpo, escala, categoría o equivalente de que se trate, pudiendo no 
ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición, en el marco de la negociación 
colectiva establecida en el artículo 37.1 c) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público.
 No obstante lo anterior, la disposición adicional sexta del mencionado 
texto legal establece que las Administraciones Públicas convocarán, con carácter 
excepcional y de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el 
sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos establecidos en el 
artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida 
con anterioridad a 1 de enero de 2016.
 Estos procesos, que se realizarán por una sola vez, podrán ser objeto de 
negociación en cada uno de los ámbitos territoriales de la Administración del Estado, 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales y respetarán, en todo caso, los plazos 
establecidos en esta norma.
 En el marco de dicho proceso de negociación colectiva, la propuesta de la 
parte social en relación con la regulación de los méritos a valorar en el concurso, fue 
objeto de informe de fecha 15/09/2022 emitido por el Área de Función Pública, en el 
que se analizaba la misma y se hacían las consideraciones pertinentes, sin perjuicio 
de los acuerdos que se adoptasen por las partes intervinientes en dicho proceso de 
negociación y la resolución a dictar por el órgano competente a la vista de los acuerdos 
alcanzados en dicho proceso.  
 Considerando la parte social que el objeto de la Oferta de Empleo Público 
en la que se enmarca el presente procedimiento de selección, así como que las 
singularidades de organización y funcionamiento de la entidad convocante, justifican 
los términos en que se formulan los criterios de valoración de los méritos propuestos 
por la misma, y sometida a negociación y consideración por las partes intervinientes, 
las mismas acordaron incorporar dicha propuesta a las bases de las convocatorias de los 
procesos selectivos enmarcados en la citada Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
de Estabilización.
 Tercero.- Corresponde la competencia para aprobar las bases de las pruebas 
para la selección de personal a la Presidencia de la Corporación, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 34.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, habiendo sida delegada dicha competencia en la Diputada 
Delegada de Función Pública por acuerdo de 1 y 4 de julio de 2019.
 En virtud de lo anterior, de acuerdo con los antecedentes de hecho y 
fundamentos jurídicos expuestos, en aplicación del acuerdo adoptado por las partes 
intervinientes en el proceso de negociación colectiva indicado, y de conformidad con 
el mismo, vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Aprobar la convocatoria y las Bases por las que se regirá el 
procedimiento para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 68 plazas 
vacantes de Auxiliar Enfermería Geriatría, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
Extraordinaria para la estabilización del empleo temporal de la Diputación Provincial 
de Cádiz, mediante el sistema de concurso, al amparo de lo dispuesto en la disposición 
adicional sexta de la Ley 20/2021, de 28 diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 Las citadas bases figuran en los términos recogidos como documento Anexo.
 SEGUNDO: Aprobar el modelo oficial y normalizado de solicitud de 
participación en el proceso, que figura como documento Anexo I, al cual deberán 
ajustarse todas las personas interesadas en concurrir a las plazas convocadas, así como 
el modelo de autobaremación de méritos que figura como documento Anexo II.
 TERCERO: Proceder a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma y en la sede electrónica 
de esta Corporación (dirección https://www.dipucadiz.es) y, en su caso, en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será 
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos. 
BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO 
DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, PARA LA SELECCIÓN, EN 
RÉGIMEN DE PERSONAL LABORAL FIJO, DE 68 PLAZAS DE AUXILIAR 
ENFERMERÍA GERIATRÍA EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ, 
MEDIANTE SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO (DISPOSICION ADICIONAL 
6ª LEY 20/2021).
 PRIMERA. NORMAS GENERALES.
 1. El objeto de las presentes bases es la selección, en régimen de personal 
laboral fijo, por el procedimiento extraordinario de Estabilización de Empleo Temporal, 
mediante el sistema selectivo de concurso, de 68 plazas de Auxiliar Enfermería Geriatría 
dentro del marco general de ejecución de la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal de esta Diputación, publicada en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz número 96 de 23/05/2022 (modificación publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 102 de 31/05/2022). 
 2. El sistema selectivo del procedimiento será el de concurso, conforme a lo 
previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad del empleo público, que prevé 
que las Administraciones Públicas convoquen, con carácter excepcional, conforme a lo 
previsto en el artículo 61.6 y 7 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, aquellas plazas que, reuniendo los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con carácter temporal de 
forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016. 
 SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 Las bases de esta convocatoria se regirán por lo dispuesto en:
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto 

refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
• Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.
 Respectivamente, las Leyes 3/2017, de 27 de junio, y 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para los años 2017 y 2018, señalan que en los 
procesos selectivos de estabilización se cumplirán los principios de libre concurrencia, 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 
 En la misma línea, primero el Real Decreto-Ley 14/2021, de 6 de julio, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, y 
después, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público, establecen unas reglas generales en la articulación 
de estos procesos de selección que garantizan el cumplimiento de los principios de 
libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
 Este procedimiento, con carácter previo ha sido negociado en el ámbito de 
la Mesa General de Negociación de la Diputación Provincial de Cádiz, con celebración 
los días 19-05-21; 18-06-21; 12-07-21; 16-09-21; 04-11-21; 16-11-21; 14-12-21; 31-
01-22; 11-02-22; 28-03-22 y 27-04-22; 21-07-22; 28-07-22, 16-09-22, 21-10-2022 y 
2-11-2022.
 TERCERA. CONVOCATORIA
 La convocatoria y las bases que han de regir este proceso se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de 
Anuncios y Edictos y en la web corporativa. Un extracto de la convocatoria se remitirá 
para su publicación en el Boletín Oficial del Estado.
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se fija como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de 
los actos integrantes de este procedimiento administrativo la exposición en el Tablón 
de anuncios y edictos, sito en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz. 
 Asimismo, se podrá obtener información en relación a estas bases, su 
convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del 
Órgano de selección en la página web de esta Corporación, cuya dirección es https://
www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/estabilizacion/
 CUARTA. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES 
 1. Para la admisión al proceso selectivo será necesario que las personas 
aspirantes declaren en su instancia que reúnen los siguientes requisitos en la fecha de 
terminación del plazo de presentación de solicitudes, sin perjuicio de las responsabilidades 
en que pudieran incurrir por inexactitudes o falsedades en la misma:
 a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 En el supuesto de tratarse de personas extranjeras deberán superar una 
prueba previa, ante el órgano de selección nombrado para valorar la convocatoria a la 
que se presenten, donde demuestren conocimiento suficiente del idioma español. Esta 
prueba será calificada de apto o no apto. Quienes, de entre estas personas, hubiesen 
realizado los estudios oficiales en España o procedan de países cuyo idioma oficial sea 
el castellano serán eximidas de este requisito por el órgano de selección.
 b) Tener cumplidos 16 años de edad y no haber alcanzado la edad para la 
jubilación forzosa.
 c) Estar en posesión del título de Técnico/a Auxiliar en la especialidad de 
Auxiliar de Enfermería o titulación equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas 
en el extranjero, se deberá estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación. Este requisito no será de aplicación a los/as aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho de la Unión Europea. 
 d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de 
la plaza a que aspira. En el supuesto de discapacidad deberá acreditarse la compatibilidad 
de ésta con el desempeño de las tareas de la plaza a la que se pretende acceder. El 
certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación en el 
proceso selectivo.
 e) No haber sido separado/a o haberse revocado su nombramiento como 
personal funcionario interino, con carácter firme, mediante procedimiento disciplinario 
de ninguna administración pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse 
inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o 
de aquellas propias del cuerpo, agrupación profesional o escala objeto de la convocatoria. 
En el caso de personal laboral, no hallarse inhabilitado/a por sentencia firme o como 
consecuencia de haber sido despedido/a disciplinariamente de forma procedente, para 
ejercer funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende 
acceder.
 En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.
 f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad para 
prestar servicios en la Administración Local.
 g) Haber abonado la tasa por derechos de examen conforme a lo establecido 
en las presentes bases y lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº7 reguladora de los 
derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas convocadas por la Diputación 
Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 103, 
de 2 de junio de 2009.
 2. Los requisitos precedentes deberán poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la formalización 
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del contrato como personal laboral fijo de esta Corporación. Cuando se trate de requisitos 
de capacidad para el desempeño de las funciones públicas también deberán preservarse 
a lo largo de la carrera profesional.
 3. Quienes resulten titulares de las plazas quedarán sujetos al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas.
 QUINTA.  SOLICITUDES, TASAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN.
 1. Solicitudes
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como Anexo I de las presentes bases, que será facilitado gratuitamente en el Área de 
Función Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio 
Provincial, ubicada en la Plaza España, s/n, de Cádiz. El modelo también se encuentra 
disponible en la página web corporativa, www.dipucadiz.es, entrando sucesivamente 
en: Servicios, Función Pública y Recursos Humanos, Estabilización, o directamente 
en la dirección https://www.dipucadiz.es/funcion_publica_y_recursos_humanos/
estabilizacion/.
 Las personas aspirantes deberán presentar, además de la solicitud de 
participación en el proceso de selección (Anexo I), la autobaremación de méritos, 
conforme al Anexo II. 
 Los méritos a valorar por el órgano de selección serán los indicados por 
las personas aspirantes al presentar su solicitud y que hayan sido autobaremados por 
los mismos en el Anexo II, no tomándose en consideración los alegados o acreditados 
con posterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitudes ni aquellos 
méritos que no figuren autobaremados en el citado Anexo II. En ningún caso se podrá 
asignar a ninguna persona aspirante mayor puntuación que la consignada por las mismas 
en su autobaremación (Anexo II).
 2. Tasa
 Las personas aspirantes deberán adjuntar a la solicitud el resguardo de haber 
abonado la tasa de 4,80 euros por derechos de examen, establecida en la Ordenanza 
Fiscal nº 7 reguladora de los derechos de examen por concurrencia a pruebas selectivas 
convocadas por la Diputación Provincial de Cádiz, publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz núm. 103, de 2 de junio de 2009. 
 Las exenciones y reducciones sobre la tasa se ajustarán a lo establecido en 
dicha Ordenanza Fiscal, que dispone en su artículo 5 lo siguiente:
 «Reducciones de la Cuota:
 1. Aquellas personas que se encuentren inscritas en situación de demandantes 
de empleo con una antigüedad mínima de un mes, previo a la fecha de publicación 
en el Boletín Oficial que corresponda de la convocatoria a la que opte y carezcan de 
rentas superiores, en cómputo mensual, al Salario Mínimo Interprofesional, tendrán 
derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas que se contemplan en la 
presente Ordenanza Fiscal.
 2. Las personas discapacitadas con una minusvalía reconocida igual o 
superior al 33%, tendrán derecho a una reducción del 100% de la cuota de las tasas 
que se contemplan en la presente Ordenanza Fiscal. Sobre el particular, será exigible, 
que dicha minusvalía permita desempeñar a su titular las funciones de la plaza a la que 
opte. Este extremo deberá quedar acreditado por medio de la documentación emitida 
en tal sentido por el organismo de la Administración competente.
 3. Las familias numerosas, en los términos establecidos en el artículo 
12.1.c) de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, tendrán las siguientes reducciones de 
las cuotas:
a) Reducción del 100%: Las Familias de Categoría Especial.
b) Reducción del 50% sobre las tarifas a las Familias de Categoría General»
 El pago del importe de la tasa de los derechos de participación se realizará 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. El impago o el pago extemporáneo 
será motivo de exclusión no subsanable.
 En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa 
supondrá la sustitución del trámite de presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma.
 Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la 
tasa que se hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación 
de la solicitud) o se constate abono de mayor cuantía a la exigida. La no inclusión 
en la lista de admitidos/as llevará aparejado el derecho a la devolución de la cantidad 
depositada, previa solicitud expresa.
 3. Plazo
 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas deberán presentar sus solicitudes 
de admisión, debidamente cumplimentadas, en el plazo de veinte días hábiles contados 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.
 4. Presentación
 La presentación de las solicitudes de admisión se realizará preferentemente 
de manera telemática, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Regulador 
de la Administración Electrónica en la Diputación Provincial de Cádiz, publicado en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz núm. 118, de 24 de junio de 2019.
 a) Instrucciones de presentación telemática:
• Acceder a la Sede Electrónica https://sede.dipucadiz.es
• Clicar sobre el trámite 'Admisión a procesos selectivos de estabilización de empleo 
temporal' que se encuentra en el área temática 'Procesos Selectivos-Solicitud'.
• Si aún no se ha logado en el sistema se le solicitará validación mediante certificado 
digital o DNIe.
• Fase Formularios: Cumplimentar el formulario y clicar sobre Guardar y Terminar. 
• Fase Adjuntos: Se deberán adjuntar obligatoriamente los documentos que corresponda 
según su caso.
• Una vez realizada la firma correctamente, el último paso de la tramitación es clicar 
sobre Presentar la solicitud.
• A modo informativo, si todo ha ido correctamente se nos presentará un resumen de 
nuestra solicitud con los documentos aportados y tendremos disponible un Justificante 
de presentación electrónica.

 No obstante, se permitirá la presentación a través de medios no electrónicos 
por circunstancias excepcionales debidamente motivadas o cuando una incidencia 
técnica debidamente acreditada haya imposibilitado el funcionamiento ordinario de 
los sistemas en plazo.
 b) Instrucciones de presentación manual:
 Las solicitudes se ajustarán al modelo oficial y normalizado que figura 
como documento  Anexo I, que será facilitado gratuitamente en el Área de Función 
Pública de la Diputación Provincial de Cádiz, sita la planta baja del Palacio Provincial, 
ubicado en la Plaza España, s/n, de Cádiz.
 Podrá descargar el modelo de solicitud a través de la sede electrónica de 
la Corporación, accesible en el enlace https://sede.dipucadiz.es, desde el área temática 
'Función Pública y RRHH' la opción 'Admisión a procesos selectivos de estabilización 
de empleo temporal', 'Descargar impresos de solicitud', o bien 'Rellenar formulario 
para imprimir'.
 El modelo también se encuentra disponible en la página web corporativa, 
www.dipucadiz.es entrando sucesivamente en los siguientes enlaces: Servicios, Función 
Pública y Recursos Humanos, Estabilización.
 Las solicitudes y documentación se presentarán en el Registro General de la 
Diputación Provincial de Cádiz, ubicado en el Edificio Roma, Avenida 4 de diciembre 
de 1977, número 11-12, C.P. 11071, de Cádiz, o por los medios previstos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 4,80  euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Y en caso de discapacidad o de solicitar reducción de tasa, además:
• Justificación de la reducción de la tasa por derechos de examen.
• Copia del Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33%.
 De presentarse la solicitud ante una oficina de correos, se hará en sobre 
abierto para que la instancia que se remita sea fechada y sellada por la oficina de correos 
antes de ser certificada, tal y como señala el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
De no ser así no podrá estimarse como presentada en fecha.
 5. Discapacidad
 Las personas que tengan reconocida una discapacidad igual o superior al 
33%, debidamente acreditada por los órganos competentes de la Administración Pública 
correspondiente, deberán presentar a la finalización del proceso de selección, durante el 
plazo que se otorgue a las personas aspirantes que hayan superado dicho proceso, para 
acreditar la documentación justificativa de cumplimiento de los requisitos, el informe 
del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u organismo 
equivalente que acredite la compatibilidad del/la aspirante para el desempeño de 
las tareas y funciones de las plazas. Dicho informe tendrá carácter vinculante para 
la obtención del grado de «apto laboral» emitido por el Servicio de Prevención y 
Salud en el reconocimiento médico previsto. La Diputación podrá recabar informes 
complementarios para determinar la capacidad funcional de la persona aspirante para 
las funciones habitualmente desarrolladas por el personal laboral integrado en las plazas 
objeto de las presentes bases.
 El certificado de discapacidad se entregará junto a la solicitud de participación 
en el proceso selectivo.
 SEXTA. ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES
 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la 
Delegación competente en materia de Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobados los listados provisionales de personas admitidas y excluidas, así como las 
causas de exclusión. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincial 
de Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de 
la Diputación.
 Las personas aspirantes excluidas y las omitidas en ambos listados dispondrán 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la 
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, para subsanar los defectos 
que hayan motivado su exclusión u omisión. Las personas aspirantes que dentro del 
plazo señalado no subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidas de 
la convocatoria.
 El listado provisional se entenderá automáticamente elevado a definitivo 
si no se presentaran reclamaciones, o no se apreciaran errores de oficio. Si hubiera 
reclamaciones, serán estimadas o desestimadas, en su caso, en una nueva resolución 
por la que se apruebe el listado definitivo, que se hará público en el Tablón Electrónico 
de Anuncios y Edictos de la Sede Electrónica de la Diputación. Si por circunstancias 
sobrevenidas se produce modificación del Tribunal se hará también pública en dicho 
Tablón de edictos.
 SÉPTIMA. ÓRGANO DE SELECCIÓN
 1. El Órgano de selección, que será nombrado por Resolución de la 
Presidencia de la Diputación Provincial, valorará los méritos aportados en la fase de 
concurso, y su composición colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad 
y profesionalidad de sus miembros. La pertenencia al Órgano de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de 
nadie. No podrán formar parte del Órgano de selección aquellas personas que hubiesen 
realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los cinco 
años anteriores a la publicación de esta convocatoria; tampoco podrán formar parte 
el personal de elección o designación política, el personal funcionario interino y el 
personal eventual.
 2. Su composición, constará como mínimo de las siguientes personas: una, 
que ostentará la Presidencia, cuatro que tendrán la condición de Vocales y una más 
que tendrá la condición de Secretario/a, que actuará con voz pero sin voto, debiendo 
designarse el mismo número de personas suplentes.
 El Órgano de selección podrá proponer a la Presidencia de la Corporación la 
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incorporación a sus trabajos de asesores/as especialistas, que colaborarán exclusivamente 
en el ejercicio de sus especialidades técnicas.
 3. El Órgano de selección estará integrado, además, por sus respectivos 
suplentes que, simultáneamente con las personas titulares, habrán de designarse, no 
pudiendo constituirse ni actuar sin la presencia de más de la mitad de sus miembros, 
titulares o suplentes, incluidos el/la Presidente/a y el/la Secretario/a o sus suplentes. 
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos presentes, resolviendo el voto de 
calidad del/la Presidente/a los supuestos de empate.
 4. Todos los miembros del Órgano de selección, titulares y suplentes, 
deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida para la plaza objeto de la 
convocatoria, y pertenecer al mismo grupo/nivel o grupo/nivel superior, de los previstos 
en los artículos 76 y 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
 El personal suplente nombrado para componer el Órgano de selección podrá 
actuar indistintamente en relación con su respectivo titular, excepto una vez iniciada 
una sesión, en la que no se podrá actuar simultáneamente.
 En los supuestos de ausencia del/la Presidente/a titular o suplente o del/
la Secretario/a titular o suplente, las funciones de ambos serán ejercidas por los/las 
vocales designados/as.
 5. Los miembros del Órgano deberán abstenerse de intervenir, notificándolo 
a la Presidencia de la Diputación Provincial, cuando concurran en ellos circunstancias de 
las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Asimismo, las personas aspirantes podrán recusar a los miembros 
del Órgano cuando concurran dichas circunstancias, a tenor de lo establecido en el 
artículo 24 de la misma ley.
 El Órgano de selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases de la convocatoria.
 6. La composición del Órgano de selección se hará pública en el BOP de 
Cádiz y en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, a efectos de posibles recusaciones, a tenor de lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Los acuerdos del Órgano de selección se harán públicos en el Tablón 
Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz.
 OCTAVA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS.
 1. Sistema de selección.
 El procedimiento de selección será el de concurso de valoración de méritos 
(máximo 100 puntos), conforme a lo previsto en la Disposición Adicional sexta y octava 
de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad del empleo público.
 Consistirá en la valoración de los méritos que acrediten, referidos a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes en la presente convocatoria, y 
de acuerdo con el siguiente baremo:
 a) Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:
     • Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,48 puntos/mes.
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,16 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
 • Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,24 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,08 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,12 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,04 puntos/mes.
 • Anterior a diciembre de 2004:
a) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,16 puntos/mes. 
b) Tiempo de servicios prestados en plaza igual a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,05 puntos/mes.
c) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en la Diputación de 
Cádiz:  ...............................................................................................0,08 puntos/mes.
d) Tiempo de servicios prestados en plaza distinta a la que se opta en otra 
Administración:  ................................................................................0,03 puntos/mes.
 Los servicios prestados se valorarán por meses. A estos efectos, se sumarán 
de forma independiente en días todos los períodos correspondientes a cada uno de los 
subapartados detallados, dividiéndose el resultado por treinta, computándose como 
mes completo las fracciones igual o superiores a 15 días, despreciándose del resultado 
final aquellas que sean inferiores a 15 días.
 No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados. Tampoco se computarán los servicios realizados mediante 
contratos para personal eventual, de servicios sujetos a la legislación de contratos del 
sector público, en régimen de colaboración social, los periodos de prácticas formativas 
ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del 
contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de 
formación). Asimismo tampoco se computarán los servicios prestados en empresas 
que presten servicios externalizados para las Administraciones.

 b) Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
     • Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 
0,4 puntos/hora.
    • Titulación superior a la exigida en la convocatoria  o doctorado, máster, experto: 
10 puntos.
 El concurso, consistirá en la valoración por el Tribunal de Selección, con 
arreglo al baremo detallado, de los méritos alegados y acreditados por las personas 
participantes. 
 Los méritos a valorar en la fase de concurso habrán de poseerse a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. No se valorarán méritos 
presentados con posterioridad a la fecha de finalización del plazo indicado. 
 La asistencia e impartición de cursos de formación o perfeccionamiento 
deberán estar relacionados directamente con las funciones propias de las plazas objeto 
de convocatoria, incluyendo los referidos a materias con contenidos o competencias 
transversales en el ejercicio de tales funciones, como prevención de riesgos laborales 
(generales y específicos de las plazas convocadas), igualdad de género, protección de 
datos personales y similares.
 Los cursos de formación o perfeccionamiento se valorarán siempre que 
hayan sido organizados, impartidos u homologados por una Administración Pública, 
Universidad, Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o 
Confederación de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 En todos los casos únicamente se valorarán por una sola vez los cursos de 
idéntico contenido y denominación, aunque se repita su participación o impartición.
 No se valorarán los cursos que no acrediten las fechas de realización ni las 
horas de duración. Asimismo, no se valorarán los derivados de procesos selectivos, así 
como los diplomas o certificados relativos a jornadas, seminarios, simposios y similares 
que tengan una duración inferior a 5 horas lectivas.
 NOVENA. JUSTIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS
 1.- Servicios prestados.
 No precisarán justificar los Servicios prestados en la Diputación Provincial 
de Cádiz aquellas personas que así lo aleguen, excluidos sus organismos y empresas, 
bastando consignar esta circunstancia en la solicitud.
 Para acreditar los servicios prestados en otra Administración Pública, se 
deberá presentar cualquier documento válido en derecho expedido por órgano de la 
Administración con competencias en materia de personal, donde constarán los siguientes 
datos:
• Denominación de las plazas que hayan ocupado con expresión del tiempo que los 
haya ocupado.
• Dependencias a las que estuvieron adscritos dichas plazas.
• Naturaleza jurídica de la relación.
 Para acreditar que se ocupa o se ha ocupado plaza o puesto de categoría 
profesional equivalente de la misma especialidad funcional, cuando no coincida 
la denominación de los que se hayan ocupado con aquel a que se opta, la persona 
interesada habrá de adjuntar cualquier documento válido en derecho expedido por la 
Administración o entidad contratante en el que consten las funciones desarrolladas, 
para justificar la coincidencia con las existentes en la Diputación Provincial para el 
caso.
 2.- Formación.
 Las acciones formativas se valorarán siempre que se encuentren relacionadas 
de manera sustancial con las funciones y el temario específico de la plaza a la que se 
opta. Para su admisión a efectos de valoración, las acciones formativas deberán haber 
sido impartidas, avaladas o autorizadas por una Administración Pública, Universidad, 
Colegio Profesional, Cámara de Comercio, Organización Sindical o Confederación 
de Empresarios, a juicio del órgano de selección.
 No precisará justificar este apartado cuando esta información conste en 
el expediente personal del/a interesado/a, no obstante deberá consignar la Formación 
Académica y demás acciones formativas en la solicitud.
 2.1.- Formación Académica.
 Habrá de aportarse certificación académica personal o, en su caso, el título 
o resguardo del abono de los derechos por su expedición.
 2.2.- Cursos de Formación.
 Habrá de aportarse certificación o diploma expedido por la entidad 
organizadora, en la que conste:
• Denominación de la acción formativa.
• Número de horas de duración. En el caso de que no se indique, se estará a lo que se 
establece en las bases.
 Deberá acreditarse el contenido de los cursos de formación, mediante la 
presentación del programa. En otro caso, el tribunal valorará la relación o no con el 
contenido del puesto de trabajo en función de la denominación de la acción formativa.
 3. Puntuación definitiva
 La puntuación definitiva será la suma de los méritos obtenidos (profesionales 
y académicos) en la fase de concurso.
 4. Empates
 Los empates se dirimirán de conformidad con las siguientes instrucciones:
 En caso de empate se resolverá en primer lugar por la ocupación de la plaza 
objeto de la convocatoria; en segundo lugar, si persiste el empate, por los Servicios 
Prestados en la Diputación de Cádiz. Si persiste el empate, en tercer lugar por Servicios 
Prestados en Organismos y Entidades de la Diputación de Cádiz. En caso de persistir 
el mismo, el empate se dirimirá a favor de la persona candidata que acredite mayor 
tiempo de servicio en el conjunto de las Administraciones Públicas.
 DÉCIMA.- FORMALIZACIÓN DE CONTRATO.
 Concluida la valoración de méritos por parte del Tribunal, el órgano de 
selección publicará en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz la relación definitiva de aspirantes por orden de puntuación, y elevará 
a la Presidencia la propuesta de candidatos para la formalización de los contratos, que 
en ningún caso podrá exceder del número de plazas convocadas.
 DÉCIMO-PRIMERA.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y 
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FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS.
 1. Las personas propuestas aportarán ante el Área de Función Pública de la 
Diputación Provincial de Cádiz los documentos que se indican a continuación, según 
lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles 
a contar desde el siguiente a aquel en que se publique la relación definitiva de personas 
aprobadas, no siendo necesaria la presentación de los documentos contenidos en las 
letras a) y b), cuya consulta se efectuará accediendo a la Plataforma de Intermediación 
de Datos y otros servicios interoperables, identificados en el modelo de solicitud, salvo 
que la persona interesada no haya presentado su consentimiento para ello:
a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o Número de Identidad Extranjero. 
En el supuesto contemplado en el artículo 57.2 del Real Decreto 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, en relación a descendientes de españoles o de nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea y de su cónyuge, deberán acreditar, además, 
el vínculo de parentesco y, en su caso, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 
Se presentará original.
b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación 
acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su 
obtención. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial 
que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes 
hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las 
profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho Comunitario. Se 
presentará original.
c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, 
declaración jurada de no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber 
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.
d) Informe del Centro de Valoración y Orientación de personas con discapacidad u 
organismo equivalente que acredite la compatibilidad de la persona aspirante para el 
desempeño de las tareas y funciones de las plazas, en su caso.
e) Certificado médico de Aptitud expedido por el Servicio de Prevención y Salud Laboral 
de la Diputación Provincial de Cádiz, que acredite poseer la capacidad funcional para 
el desempeño de las tareas habituales del Cuerpo a que se aspira.
 2. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no 
comparezcan o no presenten la documentación, o del examen de la misma se dedujera 
que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base Cuarta, no podrán ser 
contratados como personal laboral fijo y quedarán sin efecto todas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en la 
solicitud de participación.
 3. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguno de las personas propuestas carezca 
de los requisitos señalados en la base Tercera, la Presidencia podrá requerir al Órgano 
de Selección relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las 
propuestas, para su posible contratación como personal laboral fijo.
 4. La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de acuerdo con el 
orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.
 5. Presentada la documentación, y previa justificación de las condiciones y 
requisitos exigidos en la convocatoria, quien ostente la Presidencia de la Corporación 
procederá a la formalización de los contratos. Asimismo, se les notificará a las personas 
interesadas el puesto adjudicado. Hasta que se formalicen los mismos y se incorporen 
a los puestos de trabajo correspondientes, los/as aspirantes no tendrán derecho a 
percepción económica alguna.
 6. La persona seleccionada formalizará su contrato de la plaza correspondiente, 
lo cual supondrá el cese de la persona que, en su caso, viniera desempeñando aquella 
de forma temporal o interina. 
 DÉCIMO-SEGUNDA.- BOLSA DE TRABAJO.
 Del resultado del presente proceso selectivo derivará la creación de una 
bolsa de trabajo formada por las personas aspirantes que no hubiesen obtenido plaza, 
ordenadas en función de la puntuación alcanzada en el concurso, de mayor a menor 
puntuación.
 La regulación de los criterios de conformación y funcionamiento de la 
bolsa de trabajo que se constituya al efecto serán los establecidos en el Reglamento de 
Gestión de Bolsas de Trabajo de la Diputación Provincial de Cádiz que se encuentre 
vigente en el momento de su aprobación.
 DÉCIMO-TERCERA.- PUBLICACIÓN DE LOS ACTOS ADMINIS-
TRATIVOS.
 1. Las presentes Bases, así como las listas provisionales y definitivas de 
personas admitidas y excluidas al proceso selectivo indicado se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz (BOP). En el Boletín Oficial del Estado (BOE) se 
publicará el anuncio de la convocatoria.
 2. En cumplimiento de la legislación vigente, la publicación de los actos 
administrativos se realizará en la sede electrónica de la Diputación Provincial de Cádiz 
(Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz) en 
la dirección  Tablón de anuncios y edictos.
 De igual modo, además del cumplimiento legal que se realiza con la 
publicación en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación Provincial 
de Cádiz, en la misma dirección electrónica, entrando sucesivamente en los enlaces: 
“Servicios”, “Función Pública y Recursos Humanos”, “Estabilización”, se tendrá acceso 
a toda la documentación que afecte a los diferentes procesos selectivos.
 DÉCIMO-CUARTA.- ALEGACIONES E IMPUGNACIONES.
 1. Se podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles a las 
calificaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas selectivas. Se presentarán 

en el Registro General de la Diputación Provincial de Cádiz, planta baja del Edificio 
Roma, sito en la Avenida 4 de diciembre de 1977, número 11-12, C.P. 11071 de Cádiz 
o por los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. El momento 
a partir del cual se inicia el plazo indicado, será el día siguiente a la publicación de las 
calificaciones de cada ejercicio en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz.
 2. Contra las resoluciones y actos del Órgano de Selección y sus actos 
de trámite que impidan continuar el procedimiento o produzcan indefensión, podrá 
interponerse Recurso de Alzada ante la Presidencia de la Corporación.
        3. Las presentes bases, así como cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones del Órgano de Selección de las diferentes pruebas, 
podrán ser impugnadas por las personas interesadas en los casos y formas que determine 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PROCESOS SELECTIVOS 

DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL
 CONCURSO      CONCURSO – OPOSICIÓN

1 DENOMINACIÓN DE LA PLAZA A LA QUE ASPIRA: 

 Funcionario/a de 
carrera

 Laboral Fijo/a      A tiempo parcial*   Discontinuo*
*marcar únicamente en caso de que se trate de convocatoria 
diferenciada

2 PERSONA INTERESADA
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
SEXO FECHA DE NACIMIENTO
TITULACIÓN ACADÉMICA QUE POSEE EXIGIDA EN LA CONVOCATORIA

3
PERSONA REPRESENTANTE 1
(Cumplimentar cuando la persona interesada sea una persona jurídica o en caso 
de representación voluntaria o legal)

PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE DNI – PASAPORTE 

- NIE
4 MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 2
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Disposición 
Adicional Cuarta del Reglamento Regulador de la Administración Electrónica en la 
Diputación de Cádiz, cualquiera que haya sido la forma de presentación de la solicitud, 
las notificaciones y forma de relación de los participantes durante el procedimiento 
selectivo tendrán carácter electrónico, a cuyo efecto el interesado deberá disponer 
de Certificado Digital, DNI electrónico o Clave permanente, pudiendo acceder a 
las notificaciones mediante comparecencia en la Sede Electrónica de la Diputación 
de Cádiz https://sede.dipucadiz.es. A tal efecto deberá indicar el correo electrónico 
y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso que le indique cuándo 
debe acceder a la sede electrónica para consultar el contenido de la notificación.

DATOS DE CONTACTO PARA AVISOS DE NOTIFICACIÓN
CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO MÓVIL
5 SOLICITA 

 Ser admitida a la realización de las pruebas selectivas a que se refiere la 
presente instancia.

 Exención o reducción de la tasa por derecho de examen
6 DOCUMENTACIÓN A APORTAR
La solicitud se acompañará, salvo en caso de exención, de:
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado el importe de los derechos de 
examen en cualquier oficina de CaixaBank c/c núm ES56 2100 8694 65 2200101647
7 DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD
Marque los servicios para los que NO presta su consentimiento a la consulta
NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de mis 
datos como solicitante/representante a través de la Plataforma de Intermediación de 
Datos  (PID) y otros servicios interoperables, por lo que APORTO la documentación 
necesaria para proseguir con el trámite dado

 Consulta de datos de identidad
 Verificación de datos de identidad
 Títulos universitarios por documentación
 Títulos NO universitarios por documentación
 Títulos universitarios por datos de filiación
 Títulos NO universitarios por datos de filiación
 Consulta de datos de discapacidad (en caso de ser alegada)
  Consulta de Título de Familia Numerosa (en caso de  solicitar reducción o exención 

en el importe de los derechos de examen)
 Inscrito como Demandante de empleo a Fecha actual (en caso de solicitar reducción 

o exención en el importe de los derechos de examen)
 Certificado de matrimonio
 Inscrito como Pareja de Hecho
 Situación laboral en fecha concreta
 Consulta de Datos de Residencia con Fecha de Última Variación Padronal

Motivo de oposición: ..................................................................................................
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DOCUMENTACIÓN QUE APORTO POR OPOSICIÓN DE ACCESO A PID:
 DNI/ pasaporte /NIE
 Copia título universitario o no universitario exigido en la convocatoria
 Certificado acreditativo de discapacidad igual o superior al 33% ( en caso de 

ser alegada )
 Justificación  de la exención o reducción de la tasa por derechos de examen.
 Libro de familia
 Resolución de inscripción como pareja de hecho
 Vida laboral
 Volante de empadronamiento

La persona abajo firmante DECLARA:
•Que son ciertos los datos que figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta, y se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos 
exigidos por las normas de aplicación.
•Que si entre la información facilitada o consultada en la Plataforma de Intermediación 
de Datos figuran datos de terceros, ASUME EL COMPROMISO de informarles de los 
extremos señalados en la cláusula informativa sobre Protección de Datos Personales, 
a fin de que pueda ejercer sus derechos.
•Que, en caso de solicitar exención como demandante de empleo, no percibe rentas 
superiores en cómputo mensual al SMI.
8 INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados por 
la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso de 
selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos
9 ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE
PRESIDENCIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁDIZ (Área Gestora: 
Función Pública)
10 FECHA Y FIRMA
En ......................................................... a ....... de ................................. de 20.......

(Firma)
 
1 Acreditar la representación en su caso, aportando poder notarial, legal, representación 
voluntaria o legal.
 2 Estará obligados a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones 
Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento administrativo, 
al menos, los siguientes sujetos:
a) Las personas jurídicas.
b) Las entidades sin personalidad jurídica.
c) Quienes ejerzan una actividad profesional para la que se requiera colegiación 
obligatoria, para los trámites y actuaciones que realicen con las Administraciones Públicas 
en ejercicio de dicha actividad profesional. En todo caso, dentro de este colectivo se 
entenderán incluidos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles.
d) Quienes representen a un interesado que esté obligado a relacionarse electrónicamente 
con la Administración.
e) Los empleados de las Administraciones Públicas para los trámites y actuaciones 
que realicen con ellas por razón de su condición de empleado público, en la forma en 
que se determine reglamentariamente por cada Administración.
Reglamentariamente, las Administraciones podrán establecer la obligación de 
relacionarse con ellas a través de medios electrónicos para determinados procedimientos 
y para ciertos colectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica, 
técnica, dedicación profesional u otros motivos quede acreditado que tienen acceso y 
disponibilidad de los medios electrónicos necesarios.

ANEXO II
MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN 
DE MÉRITOS EN FASE DE CONCURSO ADJUNTO A LA INSTANCIA DE 
PARTICIPACIÓN AL PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN  
DE EMPLEO TEMPORAL
PLAZA CONVOCADA:- ........................................................................................

DATOS PERSONALES
Apellidos________________________________________________________
Nombre_________________________________ DNI. ___________________

EXPONE: Que de conformidad con lo establecido en las Bases del Proceso 
Extraordinario de Estabilización de empleo temporal se aporta, junto a la instancia, 
manifestación de méritos del proceso selectivo, procediendo a la auto-baremación 
de los méritos que justificará una vez celebrada la fase de oposición. 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en este escrito.

MÉRITOS ALEGADOS. MÁXIMO 100 PUNTOS

 1.- Méritos profesionales, que supondrán un máximo de un 60 puntos. Se 
computará por meses completos de servicio según se detalla a continuación, como 
personal funcionario interino y laboral temporal, no pudiendo duplicar la valoración 
por tiempo efectivo trabajado en otras Administraciones:

 1.1 Desde enero de 2016 hasta la fecha del último día de convocatoria:
INTERVALO DE 

TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL
(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: ___________ PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.2 Desde enero de 2005 hasta diciembre de 2015:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

   
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: _________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 1.3 Anterior a diciembre de 2004:

INTERVALO DE 
TIEMPO TRABAJADO ADMINISTRACIÓN TOTAL

(meses) PUNTUACIÓN (1)

De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__
De __-__-__ a __-__-__

  
PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMACIÓN: __________PUNTOS
(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz)
 2.- Formación reglada y no reglada (máximo 40 puntos):
A)- Formación en materias específicas y transversales (recibidas o impartidas): 0,4 
puntos/hora. 

DENOMINACIÓN 
DEL CURSO

ENTIDAD 
COLABORADORA

Nº  
HORAS

COMPROBACIÓN 
(A cumplimentar  por la Diputación 
de Cádiz)

 
AUTOBAREMACIÓN______HORAS DE FORMACIÓN x 0,4 =__________
B)- Titulación superior a la requerida o doctorado, máster, experto. ( 10 puntos)
TITULACIÓN CENTRO FORMATIVO FECHA OBTENCIÓN DE TÍTULO (1)

(1) COMPROBACIÓN (a cumplimentar por la Diputación de Cádiz  

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (Suma 1+2) =   ____ puntos 
(MÁXIMO A CONSIGNAR 100 PUNTOS)

DECLARO que todos los méritos alegados serán acreditados en el supuesto de superar 
la fase de oposición. 

Cádiz, a ____ de _________ de 202_
FIRMA

Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán tratados 
por la Diputación Provincial de Cádiz para su participación en el citado proceso 
de selección, así como para su inscripción, si procediera en el Registro de Personal 
de esta Diputación y en las bolsas de trabajo que pudieran crearse a partir de este 
proceso selectivo.
Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o 
portabilidad, dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: 
dpd@dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la 
Sede electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito 
al Registro General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 
1977, 12, 11071 de Cádiz. Puede consultar toda la información completa en https://
www.dipucadiz.es/protecciondedatos

 
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
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de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 22/11/2022. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.         Nº 138.567

___________________
 

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión extraordinaria y urgente  
celebrada el día 28 de noviembre de 2022, acordó aprobar inicialmente el Presupuesto 
General de esta Entidad para el ejercicio 2023, integrado por: el propio de esta Corporación, 
el del Patronato Provincial de Turismo, el del Patronato Provincial de Viviendas, el del 
Instituto de Empleo y Desarrollo Socioeconómico y Tecnológico y el de la Fundación 
Provincial de Cultura; los Estados de Previsión de Ingresos y Gastos del ente público 
empresarial TUGASA, de la Sociedad Mercantil de capital íntegramente provincial 
EPICSA, S.A., de la Sociedad Mercantil de capital íntegramente provincial Empresa 
Provincial de Vivienda y Suelo de Cádiz, S.A., y de la Fundación Medio Ambiente, 
Energía y Sostenibilidad de la Provincia de Cádiz; el Estado de Gastos e Ingresos del 
Consorcio Provincial contra Incendios, de la Institución Ferial de Cádiz (IFECA), y del 
Consorcio para la gestión de residuos sólidos urbanos de la Provincia de Cádiz en trámite 
de aprobación. Asimismo, aprobó el estado de consolidación del Presupuesto General, 
así como los anexos a dicho Presupuesto General; y las Bases de Ejecución.
 Lo que se hace público de conformidad con lo previsto por el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al objeto de que los 
interesados a que se refiere el artículo 170.1 puedan presentar, en el plazo de los quince 
días hábiles siguientes al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de 
la Provincia, por las causas que se detallan en el número 2 del anteriormente citado 
artículo, cuantas reclamaciones puedan estimar oportunas a la defensa de sus derechos, 
las cuales, en caso de haberlas, serán resueltas por el Pleno de la Corporación en el 
plazo de un mes.
 El Presupuesto General se considerará definitivamente aprobado si durante 
el citado plazo no se presentan reclamaciones de acuerdo con lo previsto en el artículo 
169 del RDL 2/2004.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por el 
Área de Servicios Económicos, Hacienda y Recaudación, en cumplimiento de la Ley 
1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, en la siguiente dirección 
de la página web: https://gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-public
a?entidadId=1&seccionId=6, para su examen por los interesados, a que hace referencia 
el número 1 del artículo 170 del RDL 2/2004 y por las causas que se detallan en el 
número 2 del citado artículo.
 28/11/22. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
El Presidente. Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado.       
 Nº 141.403

___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 El Pleno de la Diputación Provincial de Cádiz en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 28 de noviembre de 2022, acordó aprobar provisionalmente 
la Plantilla de Personal de la Corporación.
 De acuerdo con lo previsto por el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se expone el expediente al público durante el plazo de quince 
días hábiles contados desde el día siguiente al de la inserción del presente Edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el mismo 
y presentar reclamaciones que serán resueltas por el Pleno de la Corporación, en caso 
de haberlas, en plazo de un mes.
 La Plantilla de la Corporación se considerará definitivamente aprobada si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones.
 El expediente se encuentra en la Secretaría General y se publicará por 
el Área de Función Pública, en cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía en la siguiente dirección de la página web: 
gobiernoabierto.dipucadiz.es/catalogo-de-informacion-publica.
 28/11/22. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. El Presidente. 
Juan Carlos Ruiz Boix. Firmado.

Nº 141.411
___________________

RECTIFICACIÓN
 Se procede a la corrección de errores materiales detectados en el BOP núm. 
228, de fecha 29 de noviembre de 2022, en los siguientes anuncios pertenecientes a la 
Sección Diputación Provincial de Cádiz. 
 En los anuncios
Nº 138.311.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 4 plazas vacantes de Oficial/a 1ª 
Cocina, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal.
Nº 138.314.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases 
para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 6 plazas vacantes de Oficial/a 
1ª Conductor/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal.

 Donde dice:
 “La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 10,60 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.”
 Debe decir:
 “La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en  4,80 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.”
 En los anuncios:
Nº 138.316.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 3 plazas vacantes de Archivero/a, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del 
empleo temporal.
Nº 138.326.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 3 plazas vacantes de Arquitecto/a, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del 
empleo temporal.
Nº 138.343.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante de Pedagogo/a, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del 
empleo temporal.
Nº 138.376.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 4 plazas vacantes de Psicólogo/a, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización del 
empleo temporal. 
Nº 138.397.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 2 plazas vacantes de Técnico/a 
Ciencias Información, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización del empleo temporal.
Nº 138.405.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases 
para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante de Técnico/a 
Ciencias Medioambientales, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria 
para la estabilización del empleo temporal.
Nº 138.409.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 5 plazas vacantes de Arquitecto/a 
Técnico/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal.
Nº 138.412.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases 
para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante de Técnico/a 
Medio Empresariales, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización del empleo temporal.
Nº 138.420.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 7 plazas vacantes de Técnico/a 
Administración A1, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal.
 Donde dice:
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 10,60 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Debe decir:
 “La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en  12,75 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.”
 En los anuncios:
Nº 138.324.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases 
para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante de Oficial/a 
Administración Especial, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para 
la estabilización del empleo temporal.
Nº 138.329.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 1 plaza vacante de Operador/a 
Cámara, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal.
Nº 138.366.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases 
para la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 6 plazas vacantes de Peón/a 
CC.PP ., incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la estabilización 
del empleo temporal.
Nº 138.418.- Área de Función Pública. Aprobación de la convocatoria y las Bases para 
la selección, en régimen de personal laboral fijo, de 56 plazas vacantes de Auxiliar 
Administrativo/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria para la 
estabilización del empleo temporal.
 La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
de los derechos de examen, establecidos en 10,60 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.
 Debe decir:
 “La solicitud presentada de forma presencial debe ir acompañada por:
• Copia de la Titulación exigida en la convocatoria (base Cuarta, apartado 1.c).
• Justificante de pago acreditativo de haber abonado en la siguiente cuenta, el importe 
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de los derechos de examen, establecidos en  4,80 euros en cualquier oficina de La 
Caixa: c/c número ES56 2100 8694 65 2200101647.”

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa 
a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de siete plazas de Subalterno/a, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2020.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 
2022, al particular 7 del orden del día, aprobó la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de siete 
plazas de Subalterno/a, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2020, mediante 
la adopción del siguiente ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa 
a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de siete plazas de Subalterno/a, 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera año 
2020, con expresión de las causas de exclusión, contenidas en el Anexo I y II.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que a 
continuación se relacionan, conforme a lo dispuesto en las bases de la Convocatoria: 
 PRESIDENTE: Mª del Milagro Pérez Pérez 
Suplente: Ángela Petidier Castro
 VOCALES: 
Mª Paz Cañero Cuadrado. Trinidad Muñoz Vélez. Inés Cantador Garrido. Ángela 
Bohórquez Lázaro.
Suplentes: 
José Ramón González de la Peña. Esperanza Jiménez Lozano. Isabel Hidalgo López
Silvia M. Franco Molina
 SECRETARIO: Gloria Muñoz Peña
Suplente: María Arellano Ruiz
 QUINTO.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio para el sábado 14 de 
enero de 2023, a las 16:00 horas, en el Campus de Jerez de la Universidad de Cádiz, 
sito en la Avda. de la Universidad nº 4 de Jerez de la Frontera.
  SEXTO.- Todos/as los/as opositores/as deberán presentar para su 
identificación su documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique 
fehacientemente, e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá 
el uso de teléfonos móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas donde 
se celebren las pruebas. El llamamiento será único y se excluirá a quienes no 
comparezcan.
 SEPTIMO.- El  presente acuerdo, por el que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra el citado 
acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 Once de noviembre de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera, Delegada 
de Economía, Hacienda, Patrimonio y Recursos Humanos. Firmado.      Nº 133.810

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa 
a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de Ordenanza, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 8 de noviembre 
de 2022, como asunto urgente 14, aprobó la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas 
de Ordenanza, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018, mediante la 
adopción del siguiente  ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de 
Ordenanza, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018, con expresión de 
las causas de exclusión, contenida en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que a 
continuación se relacionan, conforme a lo dispuesto en las bases de la Convocatoria: 
 PRESIDENTE: Mª del Milagro Pérez Pérez. 
Suplente: Ángela Petidier Castro
 VOCALES: 
Mª Paz Cañero Cuadrado. Trinidad Muñoz Vélez. María Arellano Ruiz. Silvia M. 
Franco Molina

Suplentes: 
José Ramón González de la Peña Sánchez. Esperanza Jiménez Lozano. Isabel Hidalgo 
López
Ángela Bohórquez Lázaro
 SECRETARIO: Inés Cantador Garrido
Suplente: Gloria Muñoz Peña
 QUINTO.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio para el sábado 28 de 
enero de 2023, a las 12:00 horas, en el Campus de Jerez de la Universidad de Cádiz, 
sito en la Avda. de la Universidad nº 4 de Jerez de la Frontera.
  SEXTO.- Todos/as los/as opositores/as deberán presentar para su 
identificación su documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique 
fehacientemente, e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso 
de teléfonos móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas donde se celebren 
las pruebas. El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
 SEPTIMO.- El  presente acuerdo, por el que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra el citado 
acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 Once de noviembre de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera, Delegada 
de Economía, Hacienda, Patrimonio y Recursos Humanos. Firmado.        Nº 133.812

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa 
a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de Portero/a de 
Colegio, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 
2022, al particular 6 del orden del día, aprobó la lista definitiva de personas admitidas 
y excluidas relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos 
plazas de Portero/a de Colegio, correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2018, 
mediante la adopción del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de dos plazas de Portero/a 
de Colegio, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2018, con expresión de las 
causas de exclusión, contenida en el Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que a 
continuación se relacionan, conforme a lo dispuesto en las bases de la Convocatoria: 
 PRESIDENTE: Mª del Milagro Pérez Pérez 
Suplente: Ángela Petidier Castro
 VOCALES: 
Mª Paz Cañero Cuadrado. Trinidad Muñoz Vélez. José Ramón González de la Peña 
Sánchez. María Dolores Díaz Gómez
Suplentes: 
Inés Cantador Garrido. Esperanza Jiménez Lozano. Isabel Hidalgo López. Juan 
Antonio de Celis Olvera
 SECRETARIO: María Arellano Ruiz
Suplente: Gloria Muñoz Peña
 QUINTO.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio para el sábado 28 de 
enero de 2023, a las 09:00 horas, en el Campus de Jerez de la Universidad de Cádiz, 
sito en la Avda. de la Universidad nº 4 de Jerez de la Frontera.
  SEXTO.- Todos/as los/as opositores/as deberán presentar para su 
identificación su documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique 
fehacientemente, e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso 
de teléfonos móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas donde se celebren 
las pruebas. El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
 SEPTIMO.- El  presente acuerdo, por el que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra el citado 
acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 Once de noviembre de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera, Delegada 
de Economía, Hacienda, Patrimonio y Recursos Humanos. Firmado.        Nº 133.813

___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 Aprobación de la lista definitiva de personas admitidas y excluidas relativa a 
las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de una plaza de Administrativo/a, 
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correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2019.
 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 
2022, al particular 2 del orden del día, aprobó la lista definitiva de personas admitidas y 
excluidas relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de una plaza 
de Administrativo/a, correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2019, mediante 
la adopción del siguiente
 ACUERDO
 PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de personas admitidas y excluidas 
relativa a las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, de una plaza de 
Administrativo/a, incluidas en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera año 2019, con expresión de las causas de exclusión, contenida en el 
Anexo I.
 SEGUNDO.- Remitir este acuerdo al Boletín Oficial de la de la provincia 
de Cádiz.
 TERCERO.- La lista quedará expuesta al público en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento y en la web municipal, conforme a lo establecido en la normativa  
vigente en materia de protección de datos.
 CUARTO.- Designar a los miembros del Tribunal Calificador, que a 
continuación se relacionan, conforme a lo dispuesto en las bases de la Convocatoria: 
 PRESIDENTE: Mª del Milagro Pérez Pérez 
Suplente: Ángela Petidier Castro
 VOCALES: 
Mª Paz Cañero Cuadrado. Inés Cantador Garrido. Gloria Muñoz Peña. Juan Antonio 
de Celis Olvera
Suplentes: 
María Arellano Ruiz. José Ramón González de la Peña Sánchez. Francisco Cabrera López
José María Morales Macías
 SECRETARIO: Elisa Gómez Cruces
Suplente: Trinidad Muñoz Vélez
 QUINTO.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio para el sábado 14 de 
enero de 2023, a las 10:00 horas, en el Campus de Jerez de la Universidad de Cádiz, 
sito en la Avda. de la Universidad nº 4 de Jerez de la Frontera.
 SEXTO.- Todos/as los/as opositores/as deberán presentar para su 
identificación su documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique 
fehacientemente, e ir provistos de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso 
de teléfonos móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas donde se celebren 
las pruebas. El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
 SEPTIMO.- El  presente acuerdo, por el que se declara aprobada la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra el citado 
acuerdo  cabrá interponer recurso de reposición ante la Junta de Gobierno Local, con 
carácter potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, de acuerdo con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las 
Administraciones Públicas o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 Once de noviembre de dos mil veintidós. Laura Álvarez Cabrera, Delegada 
de Economía, Hacienda, Patrimonio y Recursos Humanos. Firmado.     

 Nº 133.814
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo prevenido en el art. 44.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía hace público 
el contenido de la resolución adoptada mediante Decreto de fecha 9 de noviembre de 
2022:
 “DECRETO DE ALCALDÍA: Documento firmado electrónicamente.
 Tras la toma de posesión de Dña. Remedios Palma Zambrana como Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Olvera, resulta necesario proceder al establecimiento de la nueva 
organización municipal, en particular, a la constitución de la Junta de Gobierno Local, 
en ejercicio de la potestad de autoorganización que el artículo 4.1. a) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.
 Considerando que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 20.1. 
b) y 23 de la citada Ley, y demás legislación complementaria, en este Municipio es 
obligatoria la constitución de la Junta de Gobierno Local por tener una población de 
derecho superior a 5.000 habitantes.
 Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que me confiere la citada legislación, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la LRBRL, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Constituir la Junta de Gobierno Local, que quedará integrada por 
TRES CONCEJALES/AS Y LA SRA. ALCALDESA, número no superior al tercio 
del número legal de los que integran la Corporación.
 Segundo.- Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los siguientes 
miembros de la Corporación Municipal del Ayuntamiento de Olvera:
Presidenta: La Alcaldesa. Dña. Remedios Palma Zambrana.
Vocales:
D. Ramón Núñez Núñez.
Dña. María del Carmen Bermúdez Zamudio.
Dña. Nieves María Sánchez Sevilla.
 Tercero.- La Junta de Gobierno Local tendrá las siguientes atribuciones:
· Concesión de licencias urbanísticas, cuyo presupuesto de ejecución material supere 
los 50.000,00 €.
· Concesión de licencia de actividad y primera utilización de establecimientos fabriles, 
industriales, comerciales o de cualquier otra índole, y toma de razón de las declaraciones 
responsables o comunicaciones previas, declarando concluso el procedimiento de control.

· Aprobación de la liquidación de tributos y otros ingresos de derecho público que se 
derive del otorgamiento de las licencias y tomas de razón anteriormente indicadas.
· Aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su 
contratación o concesión, y estén previstas en el Presupuesto.
· Certificaciones de obras.
· Autorizaciones de vados permanentes y de ocupación del dominio público.
· Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando, superando el importe de 
contrato menor, su valor estimado no supere el 10% de los recursos ordinarios del 
Presupuesto, ni en cualquier caso, los seis millones de euros incluidas las de carácter 
plurianual cuando su duración no sea superior a 4 (CUATRO) años, siempre que el 
importe acumulado de todas sus anualidades no supere el porcentaje indicado, referido 
a los recursos ordinarios del Presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada.
· La celebración de los contratos privados, así como la adjudicación de concesiones 
sobre los bienes de las mismas y la adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos 
a la legislación patrimonial, cuando el presupuesto base de licitación no supere el 10 
por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto, ni el importe de tres millones de 
euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no supere el porcentaje 
ni la cuantía indicados.
· Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 
general no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión 
urbanística y de los proyectos de urbanización.
 Cuarto.- Las delegaciones reseñadas en el apartado anterior se entienden 
conferidas sin perjuicio de la facultad de esta Alcaldía para avocar o revocar en cualquier 
momento las competencias delegadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 116 
del ROF y 14 de la LRJAP y PAC.
 Quinto.- La Junta de Gobierno Local celebrará sus sesiones ordinarias 
los martes no festivos, cada dos semanas, a las 12:30 horas, en las dependencias de la 
Alcaldía de este Ayuntamiento. 
 Sexto.- Del presente Decreto se dará cuenta al Ayuntamiento Pleno en 
la primera sesión que se celebre, notificándose a los designados y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente 
de la firma del mismo, todo ello, en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 38 
y 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de Noviembre.
 Séptimo.- Quedan derogados los Decretos y Resoluciones que se opongan 
al contenido del presente Decreto.
 Lo Decreta, Manda y Firma la Sra. Alcaldesa, todo lo cual, como Secretaria 
General, autorizo su transcripción;”
 Lo que se hace público para general conocimiento.
 18/11/22. LA ALCALDESA, Fdo./ Dña. Remedios Palma Zambrana.

Nº 139.117
___________________

AYUNTAMIENTO DE BARBATE
ANUNCIO

 Por Decreto de Alcaldía nº BRSEC-00157-2022 de fecha 23 de noviembre 
de 2022 se aprobó la Resolución cuya parte dispositiva se transcribe literalmente:
 “PRIMERO.- Delegar en Don Juan Miguel Muñoz Serrano, Primer Teniente 
de Alcalde, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, en los términos del artículo 23.3 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, durante 
el citado periodo del 24 al 28 de noviembre de 2022, ambos inclusive, en ausencia del 
titular de la Alcaldía.
 SEGUNDO.- La delegación comprende las facultades de dirección y de 
gestión, así como la de resolver los procedimientos administrativos oportunos mediante 
la adopción de actos administrativos que afecten a terceros.
 TERCERO.- El órgano delegado ha de informar a este Alcaldía, a 
posteriori, y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de 
las disposiciones dictadas en el periodo de referencia, y con carácter previo de aquellas 
decisiones de trascendencia, tal y como se prevé en el artículo 115 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 CUARTO.- La delegación conferida en el presente Decreto requerirá para 
su eficacia la aceptación del órgano delegado, entendiéndose ésta otorgada tácitamente 
si no se formula ante esta Alcaldía expresa manifestación de no aceptación de la 
delegación en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a aquel en 
que le sea notificada esta resolución.
 QUINTO.- La presente resolución será publicada en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cádiz, dándose cuenta de su contenido al Pleno de la Corporación en 
la primera sesión que éste celebre.
 SEXTO.- En lo no previsto expresamente en esta resolución se aplicarán 
directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en 
dichas normas.”
 Lo que se publica, a los efectos oportunos, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales.
 23/11/22. EL ALCALDE, Miguel Francisco Molina Chamorro. Firmado.

Nº 139.135
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 A través del presente Anuncio se pone en general conocimiento que el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión extraordinaria el pasado día 10 de 
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noviembre de 2022, acordó, al punto 1 del Orden del Día lo siguiente:
 “PUNTO 1.- Aprobar, si procede, Proposición de Alcaldía sobre 
determinación de cargos con régimen de dedicación exclusiva.
 Por la Presidencia se cede la palabra la Sra. Secretaria, quien da lectura a 
la siguiente propuesta:
 “PROPOSICIÓN DE ALCALDÍA DE DETERMINACIÓN DE CARGOS 
CON RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL.
 Considerando lo dispuesto en los artículos 73.3 y 75 de la Ley 7/1985, de 
Bases del Régimen Local, de 2 de Abril, y en el artículo 13 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de noviembre. 
 Se propone al Pleno de la Corporación la aprobación, si procede, de los 
siguientes acuerdos:
 Primero.- Declarar la dedicación exclusiva de la Alcaldesa-Presidenta en 
atención a las obligaciones propias del cargo y a la responsabilidad, no desarrollando 
otra actividad distinta, percibiendo retribución económica de 44.422,34 euros anuales. 
El citado importe incluye doce mensualidades y dos pagas extraordinarias. 
 Segundo.- Declarar la dedicación exclusiva de la Primera Tenencia de 
Alcaldía, a la que están atribuidas las Delegaciones de Hacienda y gestión económica, 
Servicios municipales, Personal, Administración Pública, Participación ciudadana y 
Protección Civil, percibiendo retribución económica de 36.108,30 euros anuales. El 
citado importe incluye doce mensualidades y dos pagas extraordinarias. 
 Tercero.- Estas retribuciones se actualizarán anualmente en el porcentaje 
fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para las retribuciones de los 
funcionarios, experimentando los incrementos o detrimentos que afecten a éstos. 
 Cuarto.- El nombramiento de un miembro de la Corporación para uno de 
estos cargos sólo supondrá la aplicación del régimen de dedicación correspondiente si 
es aceptado expresamente por aquél, en cuyo caso esta circunstancia será comunicada 
al Pleno de la siguiente sesión ordinaria.
 Quinto.- La presente Proposición modifica, en lo atinente a la Alcaldía-
Presidencia y la Primera Tenencia de Alcaldía, el acuerdo Plenario de fecha 27 de junio 
de 2019. 
 Sexto.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.”   ···/···
 No produciéndose más intervenciones, y siendo sometida a votación la 
Proposición de Alcaldía, con carácter ordinario, obtiene el siguiente resultado: votan 
a favor 6 concejales (6 PSOE-A); no se producen votos en contra; se producen 4 
abstenciones (4 Adelante). En consecuencia legal el Pleno del Ayuntamiento, por 
mayoría, acuerda aprobar la Proposición transcrita.”
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 17/11/22. LA ALCALDESA, Fdo./ Dña. Remedios Palma Zambrana.

Nº 139.138
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 De conformidad con lo prevenido en el art. 44.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía hace público 
el contenido de la resolución adoptada mediante Decreto de fecha 9 de noviembre de 
2022:
 “DECRETO DE ALCALDÍA: Documento firmado electrónicamente.
 Tras la toma de posesión de Dña. Remedios Palma Zambrana como Alcaldesa 
del Ayuntamiento de Olvera, y con el objeto de dotar de una mayor celeridad y eficacia 
a la actuación municipal, esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confieren los 
artículos 21.3 y 23.3 y 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y demás legislación concordante, considera necesario proceder 
a la designación de los Tenientes de Alcalde y al establecimiento de un régimen de 
delegaciones de competencias de carácter general a favor de los mismos.
 Considerando que, de conformidad con la legislación a la que se ha hecho 
referencia anteriormente, esta Alcaldía puede delegar el ejercicio de sus atribuciones 
siempre y cuando no se encuentren dentro de los supuestos previstos por el artículo 
21.3 de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción actual, y 
por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del Sector 
Público.
 Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tengo 
conferidas, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Nombrar Tenientes de Alcalde a los siguientes Concejales, 
miembros de la Junta de Gobierno Local:
· D. Ramón Núñez Núñez, primer Tte. de Alcalde.
· Dña. María del Carmen Bermúdez Zamudio, segunda Tte. de Alcalde.
· Dña. Nieves María Sánchez Sevilla, tercera Tte. de Alcalde.
 Segundo.- Corresponde a los nombrados, en el orden designado, la sustitución 
de la Sra. Alcaldesa en la totalidad de las funciones, en los casos de ausencia, enfermedad 
o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones, así como en 
los supuestos de vacante hasta que tome posesión el nuevo Alcalde.
 Tercero.- Efectuar a favor de los miembros de la Junta de Gobierno Local 
que a continuación se relacionan, una delegación general de atribuciones de gestión y 
resolución de los asuntos de sus respectivas Áreas de actuación:
· Concejal D. Ramón Núñez Núñez, primer Tte. de Alcalde.
Áreas: Hacienda y gestión económica, Servicios municipales, Personal, Administración 
Pública, Participación ciudadana y Protección Civil.
· Concejala Dña. María del Carmen Bermúdez Zamudio, segunda Tte. de Alcalde.
Áreas: Urbanismo, Obras, Agricultura y Medio Ambiente.
· Concejala Dña. Nieves María Sánchez Sevilla, tercera Tte. de Alcalde.
Áreas: Educación, Igualdad, Juventud, Infancia y Cultura y Patrimonio.
 Cuarto.- La delegación general de competencias a favor de los citados 

Concejales a la que anteriormente se ha hecho referencia, comportará, tanto la facultad 
de dirección del Área correspondiente, como su gestión, incluida la firma de cuantos 
documentos de trámite o definitivos, incluidas la propuestas de resolución y los decretos, 
sean necesarias para la ejecución de la citada delegación. Esta delegación general de 
competencias excluirá única y exclusivamente la firma de recepción de las facturas 
por motivos de contratación, la cual continuará recayendo en esta Alcaldía.
 Quinto.- Otorgar delegación especial a Dña. Ana Sobrino Sobrino en 
relación a los Servicios Sociales, de Salud y Consumo.
 En este caso la delegación comprenderá la dirección interna y la gestión de 
los servicios correspondientes, pero no podrá incluir la facultad de resolver mediante 
actos administrativos que afecten a terceros, que corresponderá a la Alcaldía-Presidencia.
 Sexto.- Delegar de forma indistinta en todos los Concejales de este 
Ayuntamiento, las competencias que a esta Alcaldía le otorga el artículo 51.1 del 
Código Civil, para autorizar los matrimonios civiles que se celebren en este término 
municipal.
 Esta delegación faculta a todos los Concejales para autorizar matrimonios 
civiles, sin que en una misma ceremonia pueda intervenir más de uno de ellos.
 Séptimo.- Las atribuciones delegadas se deberán ejercer en los términos y 
dentro de los límites de ésta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas por 
sus titulares en otro órgano o Concejal.
 Las resoluciones que se adopten por delegación se entenderán dictadas 
por esta Alcaldía, como titular de la competencia originaria, a quien se tendrá que 
mantener informado del ejercicio de la delegación, y gozarán, por tanto, de ejecutividad 
y presunción de validez.
 Octavo.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán 
efecto desde el día siguiente a la fecha de notificación de este Decreto a los Concejales 
afectados, y serán de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de avocación de 
esta Alcaldía.
 En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento 
de los Concejales delegados, esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las 
competencias delegadas, como titular de la competencia originaria, entendiéndose a 
estos efectos ejercitada la potestad de avocación en base a la presente resolución, sin 
necesidad de una nueva resolución expresa en este sentido.
 Noveno.- Notificar esta resolución a los Concejales afectados, entendiéndose 
aceptada la competencia delegada de forma tácita, si dentro del plazo de los tres días 
siguientes no se manifiesta nada en contra o se hace uso de la delegación.
 Décimo.- Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que 
tenga lugar, y publicar su texto en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 38 y 44.2 del texto legal antes citado.
 Undécimo.- Quedan derogados los Decretos y Resoluciones que se opongan 
al contenido del presente Decreto. 
 Lo Decreta, Manda y Firma la Sra. Alcaldesa, en el lugar y fecha arriba 
indicados, todo lo cual, como Secretaria General, autorizo su transcripción;”
 Lo que se hace público para general conocimiento. 
 18/11/22. LA ALCALDESA, Fdo./ Dña. Remedios Palma Zambrana.

Nº 139.140
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALCALA DEL VALLE
EDICTO DE APROBACIÓN INICIAL

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO
 El Pleno de la Corporación de Alcalá del Valle (Cádiz), ha aprobado 
inicialmente la modificación de crédito presupuestario número trece para el ejercicio 
de 2.022 (Modalidad Transferencia de Crédito), por importe de 44.197,53 Euros y 
estará de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante quince días, 
plazo durante el cual, cualquier habitante del municipio o persona con intereses en el 
mismo, podrán examinar y presentar contra el mismo las reclamaciones que estimen 
convenientes, con arreglo al artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.
 La modificación de crédito presupuestario se considerará definitivamente 
aprobada si en tiempo y forma no se presenta ninguna reclamación u objeción a la 
misma. 
 Caso de presentarse alguna reclamación a la misma, el Pleno de la Corporación 
tendrá un plazo de un mes para resolverlas, contando a partir del día siguiente a la 
finalización de la fecha de exposición al público.
 En Alcalá del Valle a 29 de Noviembre de 2022. EL ALCALDE, Fdo.: 
Rafael Aguilera Martínez.          Nº 141.377
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